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D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
Institució Alfons el Magnànim - CeVEI

2025/05725 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre el
nombramiento de los miembros de los jurados a los Premios València
y València Nueva, edición 2025, en sus diferentes modalidades.

ANUNCIO
El diputado de cultura de la Diputación de València, mediante decreto

número 2707, de 7 de marzo de 2025, nombró jurados en los Premios València y
València Nueva 2025 de la Convocatoria BDNS 809036, según el siguiente tenor
literal:

"Dada cuenta del expediente número 593/24/IAM que tramita la Institució
Alfons el Magnànim-Centre Valencià d'Estudis i d'Investigació en relación con los
Premios València y València Nova en sus modalidades de ensayo, novela gráfica,
narrativa en valenciano y castellano y poesía en valenciano y castellano en la edición
de 2025.

Atendido que según lo establecido en la cláusula octava de la convocatoria
debe nombrarse el jurado calificador de dichos premios en sus diferentes
modalidades, para que emitan el veredicto en el que se concrete el resultado de la
evaluación de las obras que optan a los premios.

Esta resolución se adopta en virtud de la delegación efectuada por el
presidente de la Diputación, por decreto núm. 13150 de 23 de octubre de 2023
(artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector
Público).

Resuelvo:

Primero. Integrar, conforme a lo establecido en la base octava de la
convocatoria para 2025, los jurados calificadores y comité de lectura con las
siguientes composiciones:

Jurados

Presidente. El diputado de Cultura, Francisco Teruel Machí.

Vocales

• Ensayo (para ambos premios)
Purificación Mascarell Garcia
Emilio Callado Estela
Maria Pilar Sánchez Chuliá
Robert Martínez Canet
Suplente: Josep Cerdà Ballester
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• Novela gráfica
Clara Berenguer Revert
César Sebastián Diaz
María Trapero Indaberea
Miguel Ángel Giner Bou
Suplente: Francesc Xavier Agusti Campos

• Narrativa en valenciano (para ambos premios)
Carolina Borràs Barberá
Pasqual Alapont Ramón
Pau Sanchis Ferrer
Maria Lourdes Toledo Lorente
Suplente: Jose Martinez Tormo

• Narrativa en castellano (para ambos premios)
Julia Pilar Millán Sanjuan
Carlos Catena Cózar
Raúl Enrique Asencio Navarro
Carla Kristina Martínez Nyman
Suplente: Maria Neus Garcia Vidal

• Poesía en valenciano (para ambos premios)
Àngels Gregori Parra
Marc Senabre Camarasa
Irene Mira Navarro
Rubén Luzón Díaz
Suplente: Daniel Gomez Castro

• Poesía en castellano (para ambos premios)
Anacleto Ferrer Mas
Maria de las Nieves Chillón Gázquez
Maria Dolores Andrés Pérez
Maria Zaragoza Hidalgo
Suplente: Toni Pedrós Caballero

Secretario.- El jefe del Servicio de Cultura, Josep Joan Vidal Borràs. Suplente
el jefe de Sección de Administración y Servicios Culturales Immaculada Carbó Fons.

Comité de lectura

• Poesía en castellano (para ambos premios)
Manuel Garcia Garcia
Jesús María Munárriz Peralta

• Narrativa en castellano (para ambos premios)
Laureano Debat
Berta Jiménez Luesma
Juan Gallego Benot

Segundo. Autorizar el gasto de 600 euros, sujetos a la fiscalidad vigente, a
cada uno de los miembros del jurado por su participación en los mismos, sin
perjuicio de las renuncias a la retribución que puedan ocasionarse.
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El presidente de los jurados calificadores no percibirá ningún tipo de
emolumento al respecto.

Atendiendo que el secretario del jurado, Robert Martínez Canet y Clara
Berenguer Revert son funcionarios de la Diputación de València no percibirán
remuneración al respecto.

Tercero. El jurado se reunirá el 21 de mayo de 2025 para deliberación y fallo
del premio."

València, 7 de marzo de 2025.—El diputado, Francisco Teruel Machí.
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